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Introducción 
 

El inicio del siglo XXI se distingue por el reconocimiento logrado de la necesidad de avanzar en el adelanto de las 

mujeres y la igualdad de género, ello se ha traducido en la modificación y creación de normas jurídicas, políticas 

públicas y en general en cambios de distinta índole en el entramado institucional del Estado mexicano. En este 

avance el Poder Legislativo ha tenido un papel fundamental a través de la presentación y aprobación de normas 

jurídicas que propician y regulan la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas, igual de 

importante, ha sido el papel que las y los legisladores han desempeñado desde la Cámara de Diputados para 

incrementar el presupuesto destinado a programas y acciones orientados a garantizar que mujeres y hombres 

tengan las mismas oportunidades y posibilidades de disfrutar los bienes y servicios públicos para acceder al 

desarrollo, así como al efectivo ejercicio de sus derechos humanos. 

 

Es bien conocido que las leyes y políticas sin recursos para su instrumentación son letra muerta y no trascienden el 

discurso, por ello es importante destacar el quehacer en materia presupuestal iniciado desde la LVII Legislatura, 

fundamentalmente por las y los legisladores integrantes de la otrora Comisión Especial de Asuntos de la Equidad 

entre los Géneros, que para octubre de 2000, ya en la LVIII Legislatura se transformó en la Comisión Ordinaria de 

Equidad y Género, la cual con el tiempo ha logrado concretar mejoras en sus procesos, estrategias y resultados en 

lo relativo al impulso y aprobación del Gasto Etiquetado para las Mujeres y la Igualdad de Género (GEMIG). 

 

En este documento se presenta una síntesis del análisis del GEMIG en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PEF) 2010, centrándose en la distribución del GEMIG en el conjunto de Administración Pública Federal (APF) para la 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, en atención al cumplimiento de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia (LGAMVLV). 
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I. Limitaciones para la identificación del GEMIG en 2010 

 

El CEAMEG realiza el análisis del GEMIG con base en el PEF publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP); no obstante, resulta complejo y en varios casos no es posible identificar los recursos que son orientados a 

todos los programas presupuestarios que de alguna manera están dirigidos a mujeres y la igualdad de género. 

 

Para lograr la identificación en el PEF 2010 publicado por la SHCP, de los montos presupuestales del Anexo 10 

(erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres) del Decreto de PEF publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 7 de diciembre de 2009, es necesario contar con información, al menos de tres elementos: la 

unidad responsable (UR), el programa presupuestario (PP) y el monto de recursos para su ejecución. La presentación 

del Análisis Funcional Programático Económico detalla el presupuesto por grupo funcional (GF), función (FN), 

subfunción (SF), actividad institucional (AI), programa presupuestario (PP) y unidad responsable (UR). 

 

La información respecto a las unidades responsables del gasto y las acciones estratégicas para los programas 

presupuestarios es proporcionada por la Comisión de Equidad y Género, que también aporta los montos ampliados 

o etiquetados por dicha comisión. 

 

Para 2010 del total de recursos para programas del Anexo 10 del Decreto de PEF que asciende a 10 920.7 millones 

de pesos (mdp), se lograron identificar en la publicación con ajustes de la SHCP 7 696.1 mdp, que representa 70.5% 

del monto total del citado Anexo 10.  

 

Cabe mencionar que además de las ampliaciones de la Comisión de Equidad y Género que se reflejan en el Anexo 

10, se localizaron 56.2 mdp en la publicación de la SHCP para los siguientes programas:  
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 En el Ramo 11 Educación, para el Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras 

Agrícolas Migrantes se identificaron 30.0 mdp correspondientes al Anexo 26 "Ampliaciones a Educación" del 

Decreto de PEF 2010. 

 En el Ramo 12 Salud, para el Programa de Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 

se identificaron ampliaciones determinadas por la Cámara de Diputados, que no definió la Comisión de Equidad 

y Género, por un total de 26.2 mdp, correspondiendo al Instituto Nacional de Perinatología 10.2 mdp, a la 

Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 11.0 mdp, y al 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 5.0 mdp. 

  

Por lo anterior, el total del GEMIG para el ejercicio fiscal 2010 identificado en la presentación del Análisis Funcional 

Programático Económico del PEF fue de 7 752.3 mdp.  

 

II. Identificación del GEMIG según el Análisis Funcional Programático Económico del PEF publicado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
 

El análisis funcional programático económico es la presentación más desagregada del PEF que publica la SHCP, el 

primer día del año fiscal que corresponda al que se aplicarán los recursos públicos en programas y acciones de 

política pública.  

 

Cabe mencionar que el PEF publicado por la SHCP suele presentar ajustes presupuestales, por lo que se pueden 

encontrar variaciones del presupuesto que fue aprobado y publicado en el DOF y el que finalmente será ejercido por 

las diferentes dependencias de la APF, el Poder Judicial y el Poder Legislativo, así como por los órganos autónomos.  
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A pesar de que la identificación del GEMIG se realiza con base en la presentación presupuestal que se mencionó, 

ciertos programas o acciones no se logran ubicar debido a que se incorporan en programas presupuestarios, que si 

bien se encuentran en el PEF 2010, no precisan los montos que se aplicarán para el adelanto de las mujeres y la 

igualdad de género. 

 

Es pertinente mencionar que además de los ramos administrativos a los cuales no les fueron asignados recursos en 

el Anexo 10 del Decreto de PEF 2010, con respecto al Anexo 9A del Decreto de PEF 2009 (01 Poder Legislativo; 09 

Comunicaciones y Transportes; 13 Marina y 27 Función Pública), no se logró localizar presupuesto para mujeres y 

la igualdad de género en el PEF publicado por la SHCP en los siguientes ramos administrativos: 03 Poder Judicial; 08 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales; 21 

Turismo; 22 Instituto Federal Electoral; 38 Conacyt, y el ramo 40 INEG. 

 

El Anexo 10 del Decreto de PEF 2010 incorporó 23 ramos administrativos con erogaciones para la igualdad entre 

mujeres y hombres, sin embargo en el análisis del GEMIG en el PEF 2010 publicado por la SHCP, sólo se logró 

identificar presupuesto para mujeres y la igualdad de género en 18 ramos administrativos. 
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III. Variaciones del GEMIG en el período 2004 a 2010 

 

El CEAMEG ha analizado el GEMIG para varios ejercicios fiscales, de esta forma es posible revisar su comportamiento 

en los años recientes. 

 

2004 2005 2006 2007 2008 3 2009 4 2010 5

Producto Interno Bruto (PIB)1 7 713 796.2 8 374 348.5 8 969 465.1 9 813 200.0 10 504 500.0 13 093 900.0 12 793 200.0

Gasto Programable2 1 183 604.0 1 317 103.8 1 406 939.1 1 422 732.8 1 899 925.0 2 320 352.4 2 425 552.7

Total de recursos etiquetados  1 231.2  2 323.5  2 418.2  3 482.7  5 602.5  7 441.4  7 752.2

% respecto a PIB 0.02 0.03 0.03 0.04 0.05 0.06 0.06              

% respecto a Gasto Programable 0.10 0.17 0.17 0.24 0.29 0.32 0.32              

Cuadro 1

Proporción del Gasto Etiquetado del PEF respecto del Gasto Programable y el PIB, 2004- 2010

(Millones de pesos)

Año

Fuente: CEAM EG (2009), actualizado a 2010. Presupuesto con ajustes de la SHCP  2005,  2006,  2007, 2008, 2009 y 2010; el monto del gasto programable para 2004 

fue tomado de Equidad de Género A.C. (2006),  Las Finanzas Públicas del sexenio, 2001-2006 .

2 El gasto programable es la parte del presupuesto público que se proyecta anticipadamente y se destina a programas, proyectos y operación del aparato estatal, en 

general; no incluye el gasto destinado para pago de deuda y Adefas. Para su consolidación se excluye las aportaciones al ISSSTE y los subsidios y transferencias 

por parte de los ramos administrativos federales a las entidades de control directo.

1 
INEGI, Servicio de Información Estadística de Coyuntura (SIEC), Producto interno bruto nominal trimestral al 22 de noviembre de 2006. 

3 El dato del PIB es de los Criterios de Política Económica del Proyecto de PEF 2008.

5 El dato del PIB es de los Criterios de Política Económica del Proyecto de PEF 2010.

4 El dato del PIB es de los Criterios de Política Económica del Proyecto de PEF 2009.

 

 

Se identifica que el GEMIG se ha incrementado en el período referido, con excepción de los años 2006 y 2010 en que 

se mantuvo con la misma proporción respecto al PIB y al gasto programable que el año anterior. 
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IV. GEMIG orientado a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y trata de 

personas en 2010 

 

El GEMIG identificado en el PEF publicado por la SHCP en 2010 para la prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres, así como la trata de personas se distribuyó en diversos programas 

presupuestarios y ramos administrativos. Cabe mencionar que debido a la falta de desagregación de la información 

presupuestal de aquellos PP que atienden los temas violencia contra las mujeres y trata de personas no es posible 

ubicar de manera específica los recursos destinados a cada tema.  

 

Asimismo, es pertinente mencionar que los montos correspondientes a las instituciones de seguridad social (IMSS e 

ISSSTE) no se incorporan en los totales para el análisis temático, pues como se ha expresado en documentos 

previos, los recursos de esas instancias implican recursos propios de las instituciones en los que se incorporan las 

cuotas obrero patronales.  

 

En la grafica que se presenta a continuación, se puede identificar la distribución del GEMIG en 2010 en los distintos 

temas referidos al adelanto de las mujeres y la igualdad de género, incluyendo la prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia de género contra las mujeres, así como la trata de personas.  
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769.2 

417.3 

1,927.7 

245.0 
3,127.8 

1,250.3 
15.0 

Gráfica 1
Distribución del GEMIG identificado en el PEF publicado por la SHCP por tema

Millones de pesos

Institucionalización de la perspectiva de género 9.9%

Prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres 5.4%

Salud 24.9%

Educación 3.2%

Protección social 40.3%

Proyectos productivos 16.1%

Trata de personas 0.2%  
Fuente: CEAMEG con base en el PEF 2010 publicado por la SHCP 

 

 



 9 

1. Prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres 

 

En el PEF 2010 publicado por la SHCP se identificaron recursos para programas y acciones que tienen como 

propósito la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres con un total de 417.3 

mdp, que representa 5.4% del total del GEMIG identificado. En 2009 el presupuesto referido a este tema fue de 322.8 

mdp, que significó 4.3% del total del GEMIG 2009. Así, en comparación con el año anterior, en 2010 los recursos para 

la atención de este tema se habrían incrementado. 

 

Los programas en los que se distribuyeron en 2010 los 417.3 mdp para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres fueron los siguientes:  

 

 Ramo 04 Gobernación, para el programa presupuestario: Divulgación de las acciones en materia de derechos 

humanos que opera la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, teniendo como acción 

estratégica dar cumplimiento al Programa Integral para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres (PIPASEVM) -Fondo de alerta de violencia de género- (2.0 mdp); también para dar 

cumplimiento al PIPASEVM, los recursos para la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres (Conavim), que entre sus acciones estratégicas se encuentra la realización del Estudio epidemiológico de 

la violencia de género (123.7 mdp); para el programa presupuestario: Conducción de la política de comunicación 

social de la APF y la relación con los medios de comunicación, con la acción estratégica Monitoreo de imágenes y 

mensajes que fomenten estereotipos sexistas que propician la violencia y la desigualdad de género, de la 

Dirección General de Normatividad de Comunicación (5.0 mdp). 
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 Ramo 11 Educación, para el programa presupuestario: Programa del Sistema Nacional de Formación Continúa y 

Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio, instrumentado por la Dirección General de 

Formación Continua de Maestros en Servicio con la acción estratégica denominada Programa de capacitación al 

magisterio para prevenir la violencia contra las mujeres  para dar cumplimiento al PIPASEVM (29.6 mdp). 

 

 Ramo 12 Salud, en el programa presupuestario Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud que instrumenta 

el Instituto Nacional de Salud Pública, para la acción estratégica Programa Piloto del Modelo de Reeducación de 

Víctimas y Agresores de Violencia de Género para dar Cumplimiento al PIPASEVM (3.0 mdp). 

 

 Ramo 17 Procuraduría General de la República (33.2 mdp). 

 

 Ramo 20 Desarrollo Social, el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para 

Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres (PAIMEF) a cargo del Instituto 

Nacional de Desarrollo Social (195.5 mdp). 

 

 Ramo 36 Seguridad Pública, en el programa presupuestario Fomento de la cultura de la participación ciudadana 

en la prevención del delito en el marco de la Equidad y Género, la Dirección General de Vinculación y Participación 

Ciudadana ejecuta la acción estratégica de nombre Banco Nacional de Datos de casos de Violencia contra las 

Mujeres, que da cumplimiento al PIPASEVM (16.0 mdp); en el mismo programa presupuestario está la Dirección 

General de Derechos Humanos que instrumenta la acción estratégica denominada Prevención del Delito contra las 

Mujeres, que también da cumplimiento al del PIPASEVM (9.3 mdp). 
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2. Trata de personas 

 

Los recursos identificados expresamente para atender el tema de la trata de personas ascienden a 15.0 mdp, lo que 

representa 0.2% del total del GEMIG identificado en el Análisis Funcional Programático Económico del PEF 2010 

publicado por la SHCP. La comparación con el año 2009 para este tema no es posible de realizar, toda vez que para 

ese año se analizó como tema “Trata de personas, y prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres”. 

 

Los programas presupuestarios en los que se distribuyeron los 15.0 mdp para atender el tema de trata de personas 

en 2010 fueron:  

 

 Ramo 05 Relaciones Exteriores, en el programa presupuestario Protección y asistencia consular, a cargo de la 

Dirección General de Protección y Asuntos Consulares, con la acción estratégica denominada Programa de 

Protección y asistencia a las víctimas de trata de Personas (5.0 mdp). 

 

 Ramo 12 Salud, dentro del programa presupuestario Promoción de la Salud, Prevención y Control de 

Enfermedades Crónico Degenerativas y Transmisibles y Lesiones, la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud que tendría a su cargo la acción estratégica Campaña Informativa sobre los Riesgos que Sufren las 

Víctimas del Delito de Trata de Personas (5.0 mdp). 
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 Ramo 21 Turismo, en el programa presupuestario Establecer y Conducir la Política de Turismo instrumentado por 

la Dirección General de Planeación Estratégica y Política Sectorial, con la acción estratégica Acciones para la 

Prevención, Atención y Sanción de la Trata de Personas (5.0 mdp). 

 

3. Distribución para dar cumplimiento a la legislación en materia del adelanto de las mujeres e igualdad de 

género 

 

La legislación en materia del adelanto de las mujeres e igualdad de género está referida a dos instrumentos: la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH) y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia (LGAMVLV). La repercusión presupuestal de ambas leyes se hizo explícita en el PEF de 2008, en el 

que diferentes programas presupuestarios se identificaron con referencia al cumplimiento de éstas. 

 

En el PEF 2009 la presentación de los PP, tanto en el Anexo 9A publicado en el DOF como en el PEF publicado por la 

SHCP ya no tuvieron la referencia explícita sobre el cumplimiento de las leyes en la materia, similar situación se 

presentó también en el PEF 2010; en el Anexo 10 publicado en el DOF y en el PEF publicado por la SHCP, con 

excepción del Programa de Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito en el 

marco de la equidad y género, del Ramo 36 Seguridad Pública, que refiere explícitamente en ambas fuentes, la 

referencia “Cumplimiento a la LGAMVLV”. 
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4. Recursos para dar cumplimiento a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 

Con base en la información proporcionada por la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados, 

respecto a las acciones estratégicas para cada uno de los programas presupuestarios orientados a mujeres y la 

igualdad de género, es posible identificar los recursos destinados para cumplir la LGAMVLV, toda vez que en esta 

fuente de información se hace referencia a diferentes acciones para el cumplimiento del Programa Integral para la 

Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (PIPASEVM). De manera que esta 

identificación constituye el principal criterio para ubicar los recursos orientados explícitamente en 2010 al 

cumplimiento de la LGAMVLV, además de tomarse en consideración los análisis realizados en la materia por el 

CEAMEG en 2008 y 2009.  

 

Los programas presupuestarios que se identificaron para dar cumplimiento a la LGAMVLV en 2010 se presentan a 

continuación: 

 

 Ramo 04 Gobernación, el programa presupuestario Divulgación de las acciones en materia de derechos humanos 

(2.0 mdp) -Fondo de alerta de violencia de género-; así como el presupuesto para la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (123.7 mdp). 

 

 Ramo 11 Educación Pública, el programa presupuestario Diseño y Aplicación de Políticas de Equidad de Género 

(62.9 mdp) para atender la acción estratégica: Diseño e instrumentación de una estrategia de capacitación en 

materia de género, cultura de paz y no violencia contra las mujeres a alumnos y alumnas de educación básica y 

secundaria, así como el PP Programa del Sistema Nacional de Formación Continúa y Superación Profesional de 
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Maestros de Educación Básica en Servicio (29.6 mdp) con la acción estratégica denominada Programa de 

capacitación al magisterio para prevenir la violencia contra las mujeres.  

 

 Ramo 12 Salud, el PP Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud que instrumenta el 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (CNEGSR) contó con 952.2 mdp para atender las 

acciones estratégicas: Cáncer cérvico uterino y mamario; Igualdad de género; Operación , monitoreo, supervisión 

y evaluación del Programa de Violencia de Género incluyendo Refugios (Cumplimiento del PIPASEVM); Programa 

de capacitación a todas las instituciones públicas del sector salud para la aplicación de la NOM 046-SSA2-2005 

(Cumplimiento del PIPASEVM); Desarrollo de estándares de calidad y sistematización de indicadores a la Red 

Nacional de Refugios (Cumplimiento del PIPASEVM); Refugios para mujeres víctimas de violencia (Cumplimiento 

del PIPASEVM); Violencia de género (Cumplimiento del PIPASEVM); Planificación familiar; Programa de vacuna VPH y 

detección de CaCu; Fortalecimiento de la Red de Lectura de Mastografías; Diseño de estrategia para aumentar la 

accesibilidad a los servicios de atención obstétrica para mujeres embarazadas en situación de calle; Salud sexual 

y reproductiva y APV. En este ramo se incluyó también el PP Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud (3.0 

mdp), para atender la acción estratégica Programa Piloto del Modelo de Reeducación de Víctimas y Agresores de 

Violencia de Género (Cumplimiento del PIPASEVM), a través del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP). 

 

Es importante mencionar que no se puede determinar el presupuesto específico orientado al cumplimiento de la 

LGAMVLV en el PP Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud, instrumentado por el 

CNEGSR, toda vez que los 952.2 mdp no se desagregaron en la estructura presupuestal del PEF publicada por la 

SHCP. 
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 Ramo 17 Procuraduría General de la República, los recursos para la Fiscalía Especial para los Delitos de 

Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (18.3 mdp), así como los que se instrumentarán para Acciones 

para la prevención, atención y sanción de la trata de personas, sustentabilidad del refugio para víctimas de 

violencia de género y del delito de trata de personas (Cumplimiento al PIPASEVM) del programa presupuestario 

Promoción del Respeto a los Derechos Humanos (14.9 mdp). 

 

Respecto de los montos para el cumplimiento de la LGAMVLV, a los que se ha hecho referencia para el Ramo 17, 

se debe considerar que no únicamente se aplican a acciones para dar cumplimiento a la LGAMVLV, también están 

implícitas aquellas orientadas a la prevención y sanción de la trata de personas. 

 

 Ramo 20 Desarrollo Social: Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para 

Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres –PAIMEF- (195.5 mdp). 

 

 Ramo 36 Seguridad Pública, el programa presupuestario: Fomento de la cultura de la participación ciudadana en 

la prevención del delito en el marco de la Equidad y Género (Cumplimiento a la LGAMVLV), con las acciones 

estratégicas que dan cumplimiento al PIPASEVM: Banco Nacional de Datos de casos de Violencia contra las Mujeres 

(16.0 mdp) y Prevención del Delito contra las Mujeres (9.3 mdp). 

 

En suma, los recursos que se identificaron para la instrumentación de la LGAMVLV ascienden a 1 427.3 mdp, lo que 

representa 18.4% del total del GEMIG 2010, identificado en el PEF publicado por la SHCP. Si bien, habría que subrayar 

que se trata de un ejercicio de aproximación por los motivos antes referidos en este documento. 
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Considerando la información proporcionada por la Comisión de Equidad y Género, en la que se identifica para cada 

programa presupuestario, sus acciones estratégicas, se tiene que del total de presupuesto aprobado en 2010 para 

dar cumplimiento a la legislación en materia de adelanto de las mujeres y la igualdad de género, 36.6% 

correspondería a la instrumentación de la LGIMH y 63.4% para la instrumentación de la LGAMVLV. 

 

 

Grafica 2
Proporción del GEMIG para cumplimiento de la legislación para el adelanto 

de las mujeres y la igualdad de género

LGIMH

LGAMVLV

 

Fuente: CEAMEG con base en el PEF 2010 publicado por la SHCP 
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